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F A M E OFICIAL 
« R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y , la R E I N A Re

gente (Q. ü. G.) y Augusta Real 
Familia conji.núan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN P R O V M L 
Sesión de 11 de Junio de 1892 

Presidencia del Sr. D. Ricardo Fernández 
Pérez de Soto. 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Comborain Espa-

3a.—Cortina.—Gunill .— Diez González.— 
Fernández Argente.—Fernández S h a w . — 
Font.—Gálvez Holguiu.—García A r a m -
buro.—García Gordo.—García L o m a s . — 
García Marchante.—López González .— 
Martin Berganza. — N e g r o . —Bodriguez 
Porti l lo .—Bosa.—Sáez.—Borral lo(Seore-
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué lenla el acta de la anterior, y apro
bada en votación nominal , diciendo si los 
2*2 Sres. Diputados que se hallaban pre-
s«ntcs, cuyos nombres se expresan ante 
riormente. 

El Sr. Gálvez Holguin ruega al señor 
Presidente que excite el celo d« los fun
cionarios encargados de la confección de 
las láminas Me las Obligaciones para la 
conversión de la Deuda provincial, á Mu 
de que este trabajo ce act ive, puesto que 
la Comisión de Hacienda terminó todas 
las operaoiones de la emisión. 

El Sr. Presidente manifestó que los 
funcionarios todos de la Diputación han 
cumplido con su deber, y las láminas es» 
tan y a liradas y oonciui la la emis ión, de 
t&odo que no falta más quo timbrarlas, 
estando detenida esta operación por c u l -
P* suya, porque el t imbre cuesta 12.000 
Pesetas, y se ha dirigido al Ministro de Ha* 
cienda en solicitud de que dispense esta 
condición, no habiendo motivos para 
«•eer que el Ministro desaire á la D i p u 
tación y Jo niegue, si es posible conceder; 
flue en caso coutrario, en el momento en 

que la Comisión diga de que oapilulo Be 
puede costear esto, procederá al t imbre 
de las láminas , que e s cuestión de un día. 

El Sr. Gálvez manifestó que no había 
querido deducir cargos contra los funcio
narios sino hacer constar que la Comisión 
había cumplido cuanto lo encargó la D i 
putación; que tenia noticias do que el Mi
NISTRO de Hacienda úo accedo á la e x c u -
olón de derechos; que ol capitulo está de
s ignado porque haoc tiempo se acordó la 
manera de subvenir á los gastos de l a o p e -
ración entre e l los el del timbre; y que en 
el asunto v e í a dificultades á pesar do los 
buenos propósitos del Sr. Presidente, s in 
que ia Comisión tenga de el lo culpa a l 
guna . 

El Sr. Presidente contestó que el e x 
pediento está ya informado por Contadu
ría, y ou él se propone el timbre de las 
láminas , y que volv iendo á ver el asunto 
procurará que se despache. 

El Sr. Cortina manifestó que toma que 
hacer un ruego á la Comisión organiza
dora de la corrida de Beneficencia; que 
recibió hace pocos días s u B. L. M. de la 
Comisión en el que le invitaba á que di
jese si necesitaba a lgún billete. 

El Sr. Presidente dijo que esas eran 
cosas de orden interior q u e uo deben re
producirse en público, y que «iebia procu
rar el Sr. Cortina no perjudicar los Inte
reses do la Beneficencia. 

El Sr. Cortina, insistiendo, recordó 
que hace pocos días e¡ Sr. Lomas pregun
tó al todos 1 0 3 bil letes Irían al despacho, 
y que por la mañana . e dirigió con dos 
guardias para pedir uuos asientos que ne
cesitaba para unos electores, y se le c o n 
testó que no había, y quo por esto rogaba 
á la Comisión lomara el acuerdo y diera 
la orden al negociado oportuno ó encarga
do del despacho do no admitir devolución 
de bil letes, porque hay ya a lguuos d e 
vueltos después de babor sal ido, y que 
este ruego lo hacía en previsión de que no 
suceda nada perjudicial para los intereses 
provinciales . 

El Sr. Gálvez indicó que la Comisión 
desconoce d e r l a s triquiñuelas y no ha 
hecho más que. lo que se hace siempre. 

El Sr. Lomas se manifestó conformo 
con el Sr. Cortina y dijo que también h a 
bía recibido el B. L. M. ofreoiendo b i l l e 
tes , que no ha aceptado, quedando muy 
satisfecho de la Comisión organizadora. 

El Sr. García Gordo se lamentó de la 

poca cortesía de los individuos de la Co
misión con los demás Diputados, y m a n i 
festó que deseaba sesión secreta para tra
tar este asunto. 

El Sr. Gálvez manifestó quo no podía 
aceptar esta propuesta porque la Comisión 
necesitaba ocuparse de cosas más impor
tantes. 

Se d i o ouenta del expediente relativo 
al nombramiento de un Habilitado paga
dor p e r m a n e n t e del personal de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia. 

El Sr. Cortina desea saber por qué se 
reproduce ahora este asunto, que auda 
dando vue l tas desde el ano 1887. 

El Sr. García Aramburo (Secretario 
interino), contesta que ahora so reproduce 
por virtud de una solicitud del intere
sado. 

El Sr. Cortina recuerda que una s o l i 
citud igual ó parecida del mismo intere
sado ha yenido varias veces á ia D i p u 
tación y ha sido rechazada siempre. Opina 
que la Diputación carece de autoridad 
para imponer un habilitado á los emplea
dos de los Establecimientos, pues á ellos 
es á quienes corresponde e legir lo . 

El Sr. España, más que para defender 
el dic lamen, se levanta—dice—para m a 
nifestar que se trata do un funcionario que 
ha de dar á la Diputación las garantías 
suficientes y á quien ésta no tendrá que 
abouar sueldo ni emolumento a lguno. 
Por otra parte—añado - h a y que estable
cer un verdadero protectorado sobre los 
empleados de los Establecimientos, á 
quienes con la designación de que se trata, 
en nada se grava sus haberes. Se trata, 
por úl t imo, de evitar los agiotajes y hasta 
los escándalos que en otras ocasiones ha 
habido oon motivo de la olocción de h a 
bil i tado. 

Los Sres. Cortina y España reotifican 
brevemente y el dictamen es aprobado en 
votación ordinaria con el vot ' j del señor 
Cortina en oonlra. 

Sin discusión fueron aprobados los s i 
guientes dictámenea de la Comisión de 
Beneficencia: 

Anunoiar nueva subasta para contra
tar el suministro de maderas cou deslino 
al Hospicio. 

ídem id. do cristales para id. 
í d e m id. de ferretería para id. 
í d e m id. de pieles y cueros para id . 
Mora id. de papel para id. 
ídem id. de mercería para id. 

í d e m tercera subasta de carbón de en» 
ciña para los Establecimientos. 

Ponencia del Sr. Molina en el e x p e 
diente do mantas , telas, etc . , para el H o s 
picio. 

ídem del Sr. Mathot en el de ces ión 
del suministro de pan por D. Vicente T o 
rres. 

Ingreso á observación en el Hospital 
provincial de los presuntos dementes E u s -
taqula Nieto, Francisca Varona, Vicente 
Molería y Oswaldo Merino. 

Ingreso definitivo en el Asilo de l a i 
Mercedes de las niñas Matilde y Carmen 
González y Vicenta Ángulo . 

Terminado ol orden del d;a el Sr. P r e 
s ídeme ruega á los Sres. Diputados a s i s 
tan el día 15 del actual al reparto de pre
m i o s á las acogidas del Asilo de Nuestra. 
Señora de las Mercedes. 

Acto seguido se levantó la ses ión, m a 
nifestando el Sr. Presidente que no h a 
biendo asuntos despachados por las C o 
misiones , para la próxima sesión se a v i 
sará á d o m i c i l i o . = E l Diputado Secreta
rio, Borrallo. 

ÍÍFLEGACIOS DE IIACIEMA 
D B L * . P R O V I N C I A D1C M A D R I D * 

Premio de cobranza. 

La Intervención general de la A d m i 
nistración del Estado, en 6 del actual , 
comunicó á la Delegaoiéu de mi cargo lo 
s iguiente: 

«La circular de esta Intervención g e 
neral de 6 de Julio do 1888. contenía e l 
modelo á que debían acomodarse las b o 
nificaciones del premio de cobrauza c o 
rrespondientes á las cuotas que los c o n 
tribuyentes anticiparan con arreglo á la 
base 13 del art. I . 9 de la ley de 12 de Ma
yo anterior y Beal orden de 21 de Junio 

! del mismo año, obedeciendo los epígrafes 
de su encasi l lado á que estando entonoea 
confiada la recaudación de cada partido 
judicial al respectivo Administrador s u 
balterno de Hacienda, los recibos t e m a n 
necesariamente que referirse á una s o l a 

j zona y respecto do el los el premio de r e -
i caudación había de ser el mismo. 

Centralizado el s e r v i d o en las A d m i -
< nistraciones de bis provincias, la l i q u i d a 

ción del premio de cobranza que por e l 
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anticipo so haga, puede afectar á reciboa 
de zonas distintas en las qae dicho pre

m i o aea diferente; y de aquí la neceaidad, 
para dar uniformidad á la formalizacióo 
de tales bonificaciones, de adoptar no 
n u e v o modelo en qae se especifique el 
número de orden del recibo, el pueblo en 
que resulte impuesta la cuota, la zona á 
que pertenece, el premio do recaudación 
as ignado, la fecha de la Real orden que 
l o señala y el importe del recibo, del 
premio de recaudación y del l iquido á i n 

gresar. 
Mas no es esta la sola variante que en 

dicho modelo hay que introducir. El ar

tículo 8.° de la actual ley de Presupuestos, 
establece un tributo de i por 100 sobre 
todos los pagos del Estado, al cual se ha

l l a n sajeles los perceptores; y como el 
premio de anticipo de cuota de contribu

ción ha de imputarse necesariamente, 
oomo on el párrafo 3.° de la regla 9 .

a de 

la circular de 6 de Julio de 18S8 se deter

mina, al respectivo artículo y capitulo de 
la sección 9 / del presupuesto, existo tam

bién la necesidad de que en las l iquida

ciones por dichos premios, figure y so ha

ga constar, á cuanto asoiende el i por 100 
de la cantidad l iquidada, que ha de abo

narse al Estado, en la forma prevista en el 
Reglamento de 30 de Junio úl t imo, sobre 
exacoióny cobranza del referido impuesto. 

Por otra parte; centralizada la Ordena

ción de los pagos por obligaciones dol Mi

nisterio de Haoienda, en la dependencia 
al efecto organizada, á la cual correspon

de la expedioión do los mandamientos im

putables á lo3 créditos consignados on las 
Secciones 8.* y 9.* del presupuesto de gas

tosí» conviene en gran modo, ya que las l i

quidaciones individúalos en la forma a n 

tes dicha, sustituyen á las certificaciones 
de ingrosos verificados por los recaudado

res, que dejo do practicarse, como basta 

aqní venía haciéndose, una l iquidación 
común para la contribución industrial y 
territorial, efectuándose en cambio una se

parada por cada ona de aquél las , con lo 
cual se conseguirá que todo mandamiento 
de pago tenga justificante independiente. 

Estas causas han dado origen á que ha 
intervención general do mi cargo, juzgue 
conveniente la adopción de las s i g u i e n 

tes regí as: 
1.* Las l iquidaciones del premiodeco

branza por antioipo de contribución, tanto 
territorial como Industrial, que debe abo

narse á los contribuyentes con arreglo á 
la base 13.* del articulo l . ° de la ley de 
12 de Mayo de 1888 y Real orden de 21 de 
Junio dol mismo ano, so ajustarán en lo 
sucesivo al modelo núm. i .° 

2.* Dichas l iquidaciones se conserva

rán con el recibí do los interesados , en la 
Depositaríapagaduría de esa provincia, 
como existencias en Caja para que á so 

debido t iempo puedan servir de justifl. 
cante á los mandamientos de pagos que se 
ezpidan. 

3.* Terminado el período do bonifica, 
c ión , se remitirá á la Ordenación do pagot 
por obligaciones del Ministerio de Hacien

da un resumen de las l iquidaciones expre

sadas, con sujeción al modelo núm. 2.*, 
para que por dicha dependencia pueda pro

cederse á la expedición del oportuno man

damiento de pago, en concepto de forraa

l izaoióu. 
4.* Expedido el mandamiento y for

malizada la operación en la forma quo se 
hal la determinada» se unirán al mismo, 
como justificantes, las l iquidaciones á qae 
el resumen se refiere.» 

Lo quo se publica en el B O L B T ' H O F I -

C I A L de la provincia. 
Madrid 12 de Agosto de 18'.'¿.=E1 De

logado de Haoienda, Modesto Fernández y 
Gonzalos. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S 
D8 L A 

Provincia de 

Numero l.* 

TRIMESTRE DE 189293 

CONTRIBUCIÓN. 

J > tiene atrecho con arreglo d la date del 
art. 1* de la ley de 12 de Mayo de 1888 y Real orden de 21 de Junio de igual año, al abono 
de la cantidad de pesetas céntimos á que asciende el 
premio de recaudación correspondiente á las cuotas que se detallan á continuación y el im
porte de las cuales ingresa voluntariamente en estas oficinas de Hacienda. 

nùmero 
o> 

orden 
ét\ 

P U E B L O 

e » q a e r e e u l u U a p n e a U 

U e e o l a 

ZONA 

à q a e 

P r 

u n e t i 

PREMIO 

de 

r e e a u d a e i é i 

a a i g a a d o 

Г ECHA 

d e l a Real e rden 

q u e lo seña l a 

I M P O R T E 

de l recibo 

P U * . C U . 

del premio 
d e 

r e c a u d a c i ó n 

P í a s . Cía . 

a i n g r e a a r 

P U a . C U . 

Impuesto de 1 por 100 sobre el premio de recaudación. 

Líquido á ingresar en el Tesoro 
• '. de de 1 8 9 . . . . 

E L t r i f l A X t u l u e o o t A D O , 

Pa*e á I n t e r r e o f ion p a r a e x a m e n y t e n t a r a 

E L A D M i a i P T B A n o R , 

R x a m l a a d o y c o n f o r m e . 

E L I X T M V K B T O B , 

Aprobada la presente liquidación, admítase el ingreso del importe de los recibos corres

pondientes, abonándose al interesado la cantidad de pesetas 
céntimos á que asciende el premio de cobranza deducido el impuesto del 1 por 100 sobre 
pagos hechos por el Estado, inscribiendo á continuación el recibí de la expresada cantidad, 
que quedará pendiente de formalización hasta qua por la Ordenación de pagos por obligacio

nes del Ministerio de Hacienda se expida el oportuno mandamiento. 
R e c l b i . 

B L I B T S B B S A D O , E L A D M I B U T B A D O * , 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S 
D B 1 Д 

Provincia de 

N amero '-2. * 

TRIMESTRE DE 189293 

CONTRIBUCIÓN. 

R E S U M E N del premio de cobranza abonado é los contribuyentes por la anticipación de tm 
cuotas d que se refieren liquidaciones que obran en la Depositaríapagaduría de la provincia 
para unirla d su debido tiempo, en concepto de justificantes al correspondiente mandamiento 
de pago. 

•OMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 

IMPORTE 

de U a reciboa 

an t i c ipados 

r V a e U s . Ce в и 

HUMERO 

de la l i qu idac ión 

que loe d e U U a 

PREMIO 

a b o n a d o 

P e a e t a s . Cea ta, 

1 fot 10« 
da 

impues to »obre 
pago* 

a l Salada 

P e a e t a a . C a á » . 

Importa el premio abonado las figuradas pesetas 
timos, de que certifico — de de 189 . . . 

céo

Examio«i la y o o a f a n a t , 

E L i v T K B T B j i T o a , 

El . А х > к ш п а т а л о о * , 

Quedan en esta Depositarlapagad и ría (as liquidaciones á que el presente resomen s* 
refiere. 

B L DaroaiTABio P A G A D O » , 

A propuesta del Agente ejecutivo do 
la primera zona de esta capital, y por 
acuerdo de esta Delegación de Haoienda, 
ha sido confirmado para el cargo de Auxi

l iar de dicha zona, para la recaudación 
ejecutiva, á D. Enrique Palacio y Con

treras. 
Lo que se pone en conocimiento de las 

Autoridades, asi como de los contribuyen

tes de la indicada zona i los efectos opor

tunos. 

Madrid 12 de Agosto de 1892 .=E1 Do

legado de Hacienda, Modesto Fcrnáudez 
y González. 

Cédulas personales. 

La Dirección general de Contribucio

nes, con fecha 8 del actual, comunicó á 
la Delogacióu de mi carg > lo siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dijo á esta Dirección general con fecha 13 

de Julio próximo pasado, lo que s igue: 
t i l m o . Sr.: Vista la iustancia presen

tada por Sur Elena Moliner y Prats, Reli

giosa do la Sagrada Famil ia y Superiora 
del Asilo de ninas huérfanas de San José, 
establecido en Pinto, y do su sucursal en 
la oalle del Florín de esta Corte, en so l i 

citud de que se exima del impuesto de cé

dulas personales, tanto á las Religiosas de

pendientes de su oargo, oomo á las huér

fanas recogidas e n dioho Asilo: 

Resultando que incoado proced imi
0 0

' 
to de apremio por la Delegaoión do Ha

cienda de esta provincia contra dicha 1°* 
terosada para hacer efectiva la cédulap*^ 
sonai que la correspondía con arreglo 
alquiler, asi como la do 11,* oíase, corres

pondientes á las demás Religiosas qo«
 s e 

ocupau en la enseñanza de las ninas, »
c 0

" 
dio la referida Superiora con instancia de 
26 de Febrero de 1892, pidiendo la s

u B

" 
pensión del apremio y la declaración <*• 
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exención en favor de las Hermanas de la 
Sagrada Fami l ia por tratarse de una i n s 
titución análoga i la de las Hermanas de 

la Caridad: 
Resaltando qne la Administración de 

Contribuciones propaso al Delegado de 
Hacienda la suspensión del apremio que se 
había entablado por figurar en el padrón 
sólo la designación del alquiler, sin e x 
presar que en el local se daba enseñanza, 
pero que procedía exigir que las Religio
sas se proveyeran de la oportuna cédula 
porque ¡a exenoión oontenida cu el ar 
ticulo 9.° de la instrucción de 27 de Mayo 
de 18S4 sólo comprendía á las Hermanas 
de la Caridad: 

Resultando que ampliado el expedien
te, con el informe pedido al Sr. Obispo de 
esta Diócesis, é fiu de determinar si las 
Religiosas de la Sagrada Famil ia eran 
Religiosas en clausura ó Hermanas de la 
Caridad, v habiéndose l imitado el Prelado 
i manifestar que dicha Congregación da 
enseñanza gratuita á los pobres y se dedi
ca á obras de caridad, se resolvió por 
acuerdo de i . w de Abril de este año, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Contribuciones: 

Resultando que la Superiora del Asilo 
mencionado acudió á este Ministerio en 
instancia de 8 de Abril úl t imo, solicitando 
exoución del impuesto de cédulas para las 
ninas huérfanas y para la Comunidad, 
alegando que la mente del legislador al 
establecer la exenoión para las Hermanas 
de la Caridad comprendía también á to
das las Comunidades que ejercieran la 
caridad en sus respectivos estableci
mientos: 

Considerando que el fallo de la Dele
gación de Hacienda sólo era reolamable 
en vía contenciosa, y por tanto la instan
cia presentada por Sor Elena Moliner no 
puede tener el carácter de recurso de al
zada, dada la c u a n t í a de la reclamación, 
y asi parece deducirse del contesto de la 
salicitud en que lejos de impugnar los 
fundamentos del acuerdo, se pide ún ica
mente la concesión de una gracia á titulo 
de interpretación del precepto de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884: 

Considerando que. desdo el momento 
que en el informe del Prelado de esta Dió
cesis no se expresa que las Religiosas de 
la Congregación de la Sagrada Famil ia 
sean de clausura, ni Hermanas do la Ca
ridad, es evidente que no existe perfeota 
identidad entre dicha institución y las que 
la ley comprende taxativamente en la 
exención establecida en el art. 9.° do la 
instrucción vigente: 

Considerando que á titulo de interpre
tación de las disposiciones legales no cabe 
establecer exenciones no contenidas en la 
instrucción, por ser además el precepto 
claro y referirse por excepción á un insti
tuto benéfico determinado y no á otras 
Congregaciones ó Comunidades que ten
gan fines análogos; y 

Considerando, por lo que respecta á las 
huérfanas acogidas en dicho Asilo, que 
no necesitan nueva declaración de e x e n 
oión, toda vez que se encuentran clara
mente comprendidas en la excepción 2.*, 
articulo 9.° de la iustruooióu del I m 
puesto; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su n o m -
fi*e la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc-
c*óu general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ha servido des-
««timar ia referida instanoia de Sor Elena 
« o ü a e r y Prata. De Real orden lo digo á 

Y. S. para so conocimiento y efectos co
rrespondientes.» 

Lo que so publica en el B O L E T Í N o n -
C I A C de la proviucia. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 2 . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Direoción general de Propiedados, 
con fecha 4 del actual, comunicó á la De
legación de mi oargo lo s iguiente : 

«Vista la instancia suscrita por D. An
se lmo Sáinz y D. Lorenzo de las Heras, en 
la que solicitan la nulidad de la subasta 
verificada el 24 de Mayo úl t imo, de las 
fincas de menor cuantía números 12.679 
al 12.688 del inventario de los Propios de 
Pedrezue'.a, fundándose ou que dichas fin
cas se habían anuuciado como de Propios, 
s iendo de aprovechamiento común: 

Considerando que earece de fundamen
to serio la pretcnsión de que se anulen los 
remates de que se ha heoho mérito, pues
to que aun cuando las fincas procedan del 
común de vecinos, no por eso dejan de 
estar sujetas á la desamortización, mien
tras no se pruebe que están exceptuadas 
por Real orden ó que el expediente de ex-
oepción que se haya incoado al efecto se 
encuentre pendiente de resoluoión; y 

Considerando que carecen de persona
lidad los reclamantes para solicitar la nu
lidad de venta de las fincas en cuestión, 
puesto que la énioa entidad que podría 
haoerlo es el Municipio que representa al 
vecindario y administra los bienes de sus 
propios y los comunales , quien lejos de 
hacer contra la venta, ha autorizado las 
certificaciones perioiales quo han serví 
do de base al anunoio de subasta; esta D i 
reoción general ha acordado desestimar 
la instancia de D. Ause lmo Saní y D. Lo
renzo de las Heras, por improcedente y 
careoer además de personalidad para h a 
cer tal petición, adjudicándose á sus re s 
pectivos rematantes las fincas referidas.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
t i v a de contribuciones de la segunda zona 
de esta capital . 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada, con fecha de ayer, en el expe
diente de apremio que se sigue en esta 
Agencia contra la Exorna. Sra. Duquesa 
viuda de Santoña, por débito de 1.163 pe
setas y 44 céntimos, importe de la contri
bución territorial , correspondiente al 
cuarto trimestre de 1891-92 , se saca á la 
venta eu pública subasta, por primera vez, 
la finca embargada á la misma y que BO 
detalla á continuación: 

Una casa palacio sita en esta capital , 
tercer cuartel hipotecario y so calle del 
Principe, con vuelta á la de las Huertas, 
número 40 moderno y 30 novís imo por 
aquella, y 11 moderno por la segunda, 
manzana 223; ocupa unasuperfioe de 1.046 
metros 30 m i l í m e t r o s , equivalentes á 
13 476 pies cuadrados. Linda por la m e 
dianería derecha, mirada por la cal le del 
Principe, con oasade D. Ambrosio Baquio-
la, y por la de la izquierda, mirada por la 
de las Huerta*, con utra de D. José Zuloa-
ga, f irmando estas medianerías los teste

ros de sus opuestas fachadas. Dicha finca 
ha sido valuada con arreglo á lo dispues
to en el art. 37, regla 2.* de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, en la oantidad de 
562.500 pesetas, cuyo importe servirá de 
tipo para el remate. 

Para conocimiento de la deudora y de 
los licita lores se advierte: 

1.° Que la dueña puedo librar los bie
nes pagando el principal y costas hasta el 
momento de celebrarse el remate, quedan
do después la venta irrevocable. 

2.° Será postura admisible la qne c a 
bra las dos teroeras partes del valor liqui
do fijado á la finca. 

3.° Que los títulos de propiedad esta
rán 4o manifiesto en la ofioina de esta 
Agencia , Mesón de Paredes, núm. 13, s in 
poderse exigir otros, y si la deudora no 
los presentase, se suplirá su falta en la 
forma que prescribo la regla 5.* del art. 42 
del reglamento de la ley Hipotecaria, por 
enenta del rematante, al cual después se 
le descontarán del precio los gastos qne 
haya anticipado. 

4.° Que el que resalte rematante se 
Obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, recargos y costas 
del procedimiento ejecutivo y hasta el 
completo del precio del remate, antes del 
otorgamiento de la escritura, según dispo
nen los artíoulos 37 y 39 de la referida 
instrucción, y 

5.° Que para tomar parte en la subasta 
ha de depositarse previamente el 10 por 
100 de la tasación, devolviéndose su i m 
porte en el acto á los que no resulten me* 
jores poslores. 

Lo que se anuncia al públioo en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el art. 37 c i 
tado. 

Madrid á 12 de Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castil lo. 

La Hiraola 

Transcurridos quo sean treinta días si
guientes al que se publique este anunoio 
on el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
se verificará á las doce del día y en la 
Casa Consistorial de esta v i l la , la primera 
sabasta con e l fin de enajenar 250 es té 
reos do leña de roble para carbones; cuyo 
aprovechamiento se verificará on el quin
to tranzón de la Dehesa boyal de estos 
Propios, denominado Braquizuelas, coa 
estricta sujeción al pl iego de subastas, 
que se hal la de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta vi l la y lo 
estará en el aeto del remate. 

Se anuncia al público á los finos que 
se expresan. 

La Hiruela 13 de Agosto de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Cirilo Lozano. 

Manjirón 

Previa autorización de la Superiori
dad, se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal 
Sanchálvaro, perteneciente á los Propios 
do este pueblo, para disfrute de 100 reses 
lanares y 200 oabno y tipo de 350 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 14 de 
Septiembre, á las dooe de su mañana, en 
la Sala Consistorial de esto Ayuntamiento 
y bajo el pliego de condis iones aprobado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia. 

Lo quo se anuncia al públioo l laman
do l id iadores . 

Manjirón á 8 de Agosto de 1892. —El 
Alcalde. Francisco García. 

M a n . j i r ó t i 

Previa autorización de la Superiori
dad se arrienda en pública subasta l e s 
pastos de la dehesa* Común de vecinos 
perteneciente á los Propios de esto pue
blo, para su disfrute por todo ol año fores
tal entrante, para 80 reses lanares, 30 
cabrío y tipo de 160 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Septiembre próximo, á las doce de la ma
ñana en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento; y si en la primera subas 
ta no se presentasen l id iadores , se c e l e 
brará la segunda ol día 28 del m i s m o , 
bajo el pliego de condiciones, que se hal la 
de manifiesto en esta Secretaria y lo esta
rá en el acto do la subasta. 

Lo que se anuncia al públioo l l a m a n 
do licitadores. 

Manjirón á 12 de Agosto de 1 8 9 2 . » 
El Alcalde, Francisco García. 

Navaloarnoro 

En la noche del t i al 12 del actual 
ha desaparecido del monte titulado Sace -
dón, término de Yi l lavic iosa de Odón, ana 
caballería de la propiedad de Marcelo Gó
mez de la Morena, vecino de esta v i l la , 
que adquirió por compra en la feria de 
Trujillo, 3 cuyas señas i o n : 

Una yegua, edad seis años, pelo n e 
gro, alzada menor de la marca, recién he
rrada, s in hierro a lguno. 

Lo quo se a u n a d a por el presente, r o 
gando á los Sres. Alcaldes y demás Auto
ridades se sirvan darme eonooimiento en 
caso de ser habida la referida caballería. 

Navaloarnero 13 de Agosto 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Pedro Sañudo. 

Redueña 
El Ayuntamiento de esta v i l l a , au to 

rizado por la Superioridad, ha aoordado 
arrendar en públiea subasta los pastos de 
las fincas denominadas Dehesa boyal . La
dera de los Huertos y Peña del Gato, d e 
estos Propios, bajo el tipo y condiciones 
que se expresan en los pliegos qne se h a 
llan de manifiesto en esta Secretaría. 

Las subastas tendrán Ingar el día l i 
de Septiembre, á las once de su mañana, 
ante el Ayuntamiento en so Casa Consis
torial . 

En el caso de que para alguna, de las 
subastas no hubiere postor, se celebrará 
ana segunda á los quince días de la pri
mera con igual hora , tipo y condiciones 
en el local eitado. 

Redueña 10 de Agosto de 1 8 9 2 . = B 1 
Alcalde. Cipriano Serrano. 

Torrola^ana 
El día 25 de Septiembre próximo, á las 

dooe de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta vi l la , la subasta 
del arriendo de los pastos de la dehesa 
Valga l lego de este término, para su d i s 
frute con 1.500 reses lanares ó 150 v a e u -
nas, durante la temporada desde 1.° de 
Noviembre del oorriente año hasta el 31 
de Marzo de 1893, bajo el tipo de 1 . 5 6 0 
pesetas y demás condiciones que oontiene 
el pl iego, que se hal la de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento . 

Torrelaguna 11 de Agosto de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Andrés Vera. 

Torres 
El día 20 del próximo mes de Septiem

bre y hora de las diez de su mañana, ten
drá efeoto en estas Casas Consistoriales 
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la subasta del aprovechamiento de loa 
pastos del prado Herbal, de estos Propios, 
bajo el tipo y demás condiciones que se 
expresa en el oportuno pl iego , el que se 
hal la de manifiesto en esta Secretaria, 
para que puedan onterarse las personas 
que lo deseen. 

Lo que &e anuncia en cumplimiento á 
lo establecido para estos casos. 

Torres á 13 de Agosto de 1 8 0 2 . = E l 
Alcalde, Juan López Soldado. 

Villamanta 
Cou la autorización superior se subas 

tan los pastos de invierno de los Val les 
de Rodeo y Rondo de la Dehesa boyal de 
esta vil la, denominada Navatoconosa, bajo 
el tipo de 408 pesetas para el disfrute oon 
400 cabezas do ganado lanar desde 1.° 
de Noviembre del corriente año hasta 
31 de Marzo del venidero de 1893, con 
arreglo al pliego de condiciones formado 
por el Sr. Iugeniero Jefe de Montes del 
distrito, que se hal la de mauií leslo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento . * 

La subasta touJrá lugar á las doce del 
día 18 de Septiembre próximo venidero, 
en estas Gasas Consistoriales. 

Se l laman l i d i a d o r e s . 
Yi l lamanta 11 de Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 

Alcalde, Julián Garoia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general E c l e 
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
Porol presente, y en virtud de providencia 
del l i m o . Sr. Previsor y Vicario general 
Eclesiástico do este Obispado de Madrid-
Alcalá, ae cita á Catalina Martos y Gar
cía, cuyo paradero ó fallecimiento se i g 
nora, para que en el improrrogable t ér 
m i n o do diez días, á coatar desde el s i 
guiente á la publicación de esta edicto 
se presente en este Tribunal , sito calle de 
la Pasa, núm. 3 , principal, á otorgar ó 
negar el consejo que su hijo Eufrasio Sán
chez y Martos necesita para el matr imo
nio que intenta contraer cou Iguacia Gar
cía y Callejas; aperoibida que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que 
oorresponda. 

Madrid 11 de Agosto de 1 8 9 2 . « P e d r o 
A. de Echevarría. 

J u a g a d o * d e p r i m e r a i n e t a n o i u 

CONGRESO 
En causa que en el Juzgado de instruc 

oión del distrito del Congreso de esta Cor
te y mi Escribanía se s igue oon mot ivo de 
aprehensión de tabaco de contrabando he-
oha en 7 de Enero de 1888, se ha dictado 
providenoiaeneste día, mandando se c i teá 
D. Cristóbal Cebrlán y á D. Jorge Suárez, 
empleados que eran en la Administración 
de Rentas y en la Compañía Tabacalera 
respetivamente en la expresada fecha, 
para que eu el término de cinco días, con
tados desde la inserción de esta cédula en 
el B O L E T I X O F I C I A L de la provincia y G a 
ceta de Madrid, so presenten ante dicho 
Juzgado, eslableoido en la cal le del G e n e 
ral Castaños, n ú m . 1, ú lia de que presten 
las necesarias declaraciones; apercibidos 
de que s i no comparecen incurrirán en 
l a s responsabilidades que determina el 

arlíoulo 420 de la ley de Eujuiciamiento 
criminal . 

Madrid 10 de Agosto 1892.=sV.° B.° = 
El Juez, Mart ín .=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

LATINA 

D. José Aguilera Meléndez, Jaez de 
primera Instancia y de instrucción del 
distrito do la Latina de esta Corle. 

Por la presente, y eu virtud de auto 
dictado por el referido Sr. Juez, en el día 
de hoy, ea el sumario que se instruye 
contra .Insto López Rodríguez, por hurto, 
so cita, l lama y omplaza á Alejandro Go 
yenecbe Gorosliaga, natural de Castillo 
de Elajaezte (Vizcaya), de diez y siete 
años de edad, soltero, panadero, que h a 
bitaba en la calle de Santa Lucia, n ú m e 
ro 4 y 6, y cuyo actual paradero y do
mici l io se ignora, para que on el término 
de diez días, á contar desde el en que sea 
publicada esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, comparezca en la sala au
diencia de dicho Sr. Juez, sita eu la plan
ta principal del Palacio do los Juzgados, 
cal le del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de prestar declar&oion indagatoria 
en el expresado sumario; bajo apereibi • 
miento que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley . 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, procedan á 
la busca y captura del Alejandro Goyenc-
che Gorostiaga, cuyas señas son: estatura 
regular, pelo castaño, color moreno, na
riz larga, ojos pardos, sin n inguna c ica
triz ni impedimento físico v is ib les , tras
ladándole á la cárcel celular en clase de 
detenido y á disposición de este Juzgado. 

Da lo en Madrid á 6 de Agosto 1 8 9 2 . = 
José Aguilera M e l é a d e z . = P o r mi c o m 
pañero de Diego, Juan Joaquín Jiménez. 

PALACIO 
D. Jul io Danvila y Garelly, Juez m u -

nipal del distrito do Palacio de esta Corte 
en funciones de instrucción del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Francisco Sánchez 
Tundidor, natural de esta Corte, hijo de 
Bartolomé y de Petra, soltero, vondedor 
ambulante , de veintiocho años de edad, 
que dijo v iv ir en la calle de San Bernabé, 
número 28 , y 3 principal, de estatura alta, 
carnes regulares, ojos pardos, p-lo rublo, 
usa bigote, s in cicatriz vis ible , y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, coutados desde 
el s iguiente al de la publioación de la pre
sente comparezca ante la sala audienoia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de los mi smos , cal le del Gene
ral Castaños, n ú m . 1. para que ingrese en 
la oárcel celular á cumplir la pena de un 
mes y un dia de arresto mayor y satisfa
cer la suma de 58 pesetas á que ha sido 
eondenado en causa que se le siguió por 
lesiones; apercibiéndolo que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

As imismo encargo á todas las Auto 
ridades, tanto c iv i les como militares, pro
cedan á su busca, captura y conducción á 
este Juzgado ó á la cárcel celular en oíase 
de preso y á mi disposición. 

Madrid 10 Agesto de 1 8 9 2 . « V . 0 R . ° = * 
El Sr. Juez, Julio D a n v i l a . = E l Escriba
no, Antonio Ponce de León. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de Navaloarnero y su partido. 

Por la prosente cito, l lamo y emplazo 
al autor ó autores del robo de metálico y 
efectos á Miguel Bermúdez de la Paz, ve
cino de Brúñete, que á continuación se 
expresan, verificado del 12 de Julio úl
timo al 2 de esto mes , en su casa habita
ción eu dicho pueblo. 

Al mismo t iempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autor! lados c iv i les y militares 
é individuos de la policía judicial , proce
dan á la busca del metálico y efectos indi
cados, y caso de ser habidos, los pongan á 
disposición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo podor se encuentron, si no 
justifican su legi t ima adquisición; pues 
asi lo tengo acordado en el sumario que 
estoy instruyendo con tal motivo. 

Dada cu Navalcarnoro á 9 de Agosto 
de 1 8 9 2 . = S a u t o s Garcia y L ó p e z . = P o r 
M. de S. S. , Licenciado Ramón Puertas. 

Metálico y efectos robados. 

Cinco mil seiscieutos reales en m o o e -

das de á cinoo pesetas. 
Un reloj de bolsil lo para caballero de 

oro romontoir, en la tapa superior del 
mismo se encuentra grabada un águi la . 

Una cadena también de oro, formada 
de varitas y anulas , a lgunas de éstas r o 
tas por su aso. 

Un par de pendientes también de oro, 
con perlas y brillantes de forma de rosa 
y colgando las perlas. 

Un pantalón de patón, forrado de bom
basí color l i la bajo á cuadros bastantes 
grandes, en buou estado. 

Un pañuelo de los l lamados de Mani
la blanco bordado en colores, en buen uso. 

Otro pañuelo de igual clase color de 
fuego bordado en blanco, también en 
buen uso. 

Otro pañuelo de igual clase, también 
color de fuego estampado, en mediano uso. 

Otro pañuelo también de los l lamados 
do Manila», oolor azul bordado eu blanco, 
en mediano uso. 

Dos pares de enaguas bordadas nuevas. 
Tres sábauaa también nuevas, de una 

pieza. 
Un par de pendientes de oro, de los 

l lamados posti l lones, oon perlas. 
Otro par de pendientes de plata en for

ma de rosa. 
Un aderezo de oro con cuentas tam

bién de oro afiligranadas, pequeño. 
Siete varas de pana brochada color 

café. 
Trece varas de raso nuevo oolor rosa. 
Un dedal de plata y unas tijeras pe

queñas para bordar, con las anillas de 
oro. 

Juzgado*» m u n i c i p a l e s 

L v T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aieixandre y Balleater, Juez muni 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama, por término de cinco días, á Iuda-
leoio Fernández Arias, de quince años, 
natural de San Cebrián, prorinoia de Va-
HadoliJ, y que dijo vivir en la calle de la 
Soiaua, 4, tercero, á fin de qua comparez
ca ou la sala audiencia do este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, núme
ro 11, principal, para :a práctica de uua 
dil igencia p -lidíente en el mismo; aper
cibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
J. A i e i x a n d r e . = E l Secretario suplente , 
José Rodríguez. 

Dirección general de la Deuda pública 
Habiéndose extraviado dos reagmrdoi 

talonarios expedidos por la Caja de Depo
sito en 21 de Febrero de 1872, con los nú. 
meros 14.030 y 11.66o de entrada y 3.448 
y 3 .460 de registro, correspondientes 4 
los depósitos de 781'49 y 140'52 poetas 
eu motál i :o , respectivamente reconocí ios 
al Ayuntamiento de Daroca, Zaragoza, $\ 
primero por la tercera parle del 80 por 
100 de sus bienes de Propios, y el último 
por los iutereses el 7 y medio por 100 del 
mencionado capital; se previene á la per
sona en ouyo poder se hal leu, que los 
presenten en esta Dirección general, enl% 
intel igencia de que están tomadas lai 
precauciones oportunas para que no se 
entreguen los referidos depósitos sino i 
su legit imo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ui efecto, trans
curridos que soau dos mc3es desde la .11. 
blioactón de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Diario y B O L E T Í N oficiales da 
esta provincia sin haberlos presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 17 do Agosto de 1892 .=E1 Di
rector general, El Marqués de Goicoe-
rrotea. 0 $ 

Universidad Central. 
S E C R E T A R Í A ( I B N K U A l . 

Primera enseñanza. 

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Aravaoa, provlnoia de Madrid, qne se 
eleve á la categoría de oposición la Es
cuela públioa e lemental de niños de dicho 
pueblo, hoy vacante, y estando consigna
das en el respectivo presupuesto munici
pal vigente las cantidades necesarias al 
objeto, ha acordado con esta fecha el Ex
celentísimo Sr. Rector de esta Uuiversidad 
acceder á la referida pretensión; y cu su 
consecuencia, dejar sin efecto el anuncio 
de convocatoria para proveer por traslado 
la mencionada Escuola. 

Lo que por orden del expresado Exce
lentís imo Sr. Rector se hace público para 
goneral conocimiento. 

Madrid 8 de Agosto do 1 8 9 2 . = E 1 Se
cretario general, P. O., Antonio Rodrí
guez. 

{Guita 12 A g o t t o 1893.) 

Intendencia de Ejército 
de Castilla la Nueva. 

Por el presente se hace sal) - r á D. An
tonio Llamosas y Laúdela, vecino do esta 
capital, T e n i e n t e que fué del Escuadrón 
Voluntarios del Orden en la Isla de Cuba, 
que habiéndose recibido en las oficinas do 
esta Intendencia uua certificación de Real 
Cédula de Cruz Roja de primera olaso del 
Mérito Militar, expedida á su nombre, y 
deb eudo procoderse á su toma de ratón, 
se hace necesaria su presentación on la 
misma en el plazo de dos mes"8 á contar 
desdi- la fe -h 1 de su publicación. 

Madrid 16 de Agosto de i892.==El 
Iuteudeute de Ejército, Augusto Muño*. 

Nocesitando tomar en arriendo una 
casa para que sirva de cuartel á la fuerza 
de la Guardia oivil del puesto establecido 
eu esta vi l la , los propietarios que deseen 
nlquiiar a iguua presentarán sus proposi
ciones el dia 20 de Septiembre, á las doco 
de su mañaua, en la casa que aolualmeo-
te ocupa dicha fuerza, sita eu la plazuela 
de las Aeras, n ú m . 2, donde se halla do 
inanitk-ato el pliego de condiciones q u d 

ha de servir para dicha l icitación. 
El Molar 14 de Agosto de 1892. = P j r 

mandado del instructor, el Secretario, 
Santos Martin Blanco. 

MADRID: 139¿.—Esc. Tipog. del Hospic io-


